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Tasa Efectiva Anual (T.E.A)
Hasta S/. 19,999.99 2.00%
Hasta S/. 49,999.99 3.50%
Más de S/. 50,000.00 4.25%
Hasta $ 4,999.99 1.00%
Hasta $ 49,999.99 1.25%
Más de $ 50,000.00 2.50%
Club Sueldo (1)
Tasa Efectiva Anual (T.E.A)
Hasta S/. 19,999.99 2.50%
Hasta S/. 49,999.99 4.00%
Más de S/. 50,000.00 4.50%
Hasta $ 4,999.99 1.10%
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Tasas (*)

35

Cuenta CTS

Contiene cambios vigentes desde: 16.05.2012 Última a ctualización: 16.05.2012

Tarifas
Forma de 
Aplicación

Concepto Observaciones

Hasta $ 4,999.99 1.10%
Hasta $ 49,999.99 1.50%
Más de $ 50,000.00 3.00%

(*) Las tasas de interés son fijas durante su período de vigencia y están expresadas en términos anuales (TEA:
Tasa Efectiva Anual) sobre una base de cálculo de 360 días, pudiendo variar de acuerdo a las condiciones del
mercado.
Tipo de Cambio Referencial: Dólar: S/. 2.70 y Euro: S/. 3.50. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio
vigente del día que se efectué la operación. 
La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N°28587 y el Reglamento de
Transparencia de Información y Disposiciones Aplicables a la Contratación con Usuarios del Sistema Financiero,
aprobado mediante Resolución SBS N° 1765 - 2005.
Los servicios y operaciones comprendidos en el Tarifario están afectos al ITF, cuya tasa se encuentra
establecida en "Tarifas Generales" (Cuadro N° 91 y en www.sc otiabank.com.pe / Tarifario / Otras Tarifas /
Tarifas Generales).

NOTA: (1) Se otorga la tasa preferenciales a los cliente pertenecen a Club Sueldo(cliente que tiene la Cuenta 
Pago de Haberes en el banco). Las tasas indicadas aplican al día siguiente de identificar que el cliente active su 
Cuenta Pago de Haberes, en caso de cancelación de esta última la tasas regresaran a la de tarifario normal de 
CTS


